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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE


 


LEY:








ARTICULO 1º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a ceder en comodato 


			a la Asociación Deportiva Albardón, con Personería Jurídica Decreto Nº 2016 del 28/10/85, una fracción de terreno identificada como "A" , del inmueble de propiedad del Estado Provincial, ubicado en el Departamento de Albardón, el cual se encuentra inscripto en el Registro General Inmobiliario a nombre de P. E. Ministerio de Bienestar Social y Desarrollo Humano, bajo el Nº 2.840-folio 40, con Dominio Público del año 1995, indivi�dualizadas como fracciones "A" y "B", en el plano de mensura respectivo, y que se identifica con Nomenclatura Catastral de Origen Nº 10-56/230680 de la Dirección Provincial del Catastro, cuyos linderos y medidas son: Norte: Vicente Simó, 107,50 mts.; Este: Dispensario Público Nacional Polivalente de Albardón, 97,70 mts.; Oeste: Calle La Paz 115,50 mts. y Sur: Juan Luna 98,43 mts., que encierra una superficie de la Fracción "A" según mensu�ra 10.918,99 mts2 y según título de 11.260,10 mts.2.-








ARTICULO 2º.-	La cesión en comodato de la fracción de terreno 


			dispuesta en el Artículo 1º, deberá efectuarse por el término de 20 años y con el cargo de destinarlo exclusivamente al desarrollo de la actividad deportiva-cultural y a la construc�ción en la misma de la Sede Social y Deportiva, con prohibición de cambiar su destino o cederlo.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y cinco.-


d.c.











